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CALUMNIA ELECTORAL. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERAR LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA SU 
CONFIGURACIÓN.  

Hechos: En los casos precedentes, la Sala Superior debió analizar los 
elementos respectivos o alguno de ellos para determinar si actualizó o no la 
calumnia por presunta difusión de propaganda político – electoral calumniosa 
(imputación de delitos sin justificación).  

Criterio jurídico: Los elementos mínimos que las autoridades electorales deben 
considerar a fin de tener por actualizada la calumnia electoral, como una 
restricción o limitante al ejercicio de la libertad de expresión de determinadas 
personas son: 1. Elemento personal, esto es, quiénes pueden ser sancionados 
que, de forma ordinaria, son partidos políticos, coaliciones y candidaturas; 2. 
Elemento objetivo, consistente en la imputación directa de un hecho o delito 
falso con impacto en algún proceso electoral; y 3. Elemento subjetivo, 
consistente en que se imputa un hecho o delito a sabiendas de su falsedad 
(estándar de la real malicia o malicia efectiva).  

Justificación: De conformidad con los artículos 41, fracción III, Apartado C, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 471, párrafo 
segundo, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como la jurisprudencia 3/2022, de rubro CALUMNIA ELECTORAL. LAS 
PERSONAS PRIVADAS, FÍSICAS O MORALES, EXCEPCIONALMENTE, 
PODRÁN SER SUJETOS INFRACTORES, se desprende que el sistema 
electoral reconoce la figura de calumnia electoral como una restricción o 
limitante al ejercicio de la libertad de expresión de determinados sujetos que 
realicen imputaciones de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso 
electoral. La restricción tiene por objetivo proteger bienes constitucionales, 
como el derecho al honor o reputación de las personas y, sobre todo, el 
derecho de las personas a votar de forma informada. Entonces, se prohíbe que 
partidos políticos, candidaturas y coaliciones difundan expresiones con la 
imputación de hechos o de delitos falsos con el objetivo de engañar al 
electorado, para evitar que se vicie su voluntad en perjuicio de la libertad y 
autenticidad del sufragio. Así, en estos casos, lo que debe verificarse es que la 
manifestación denunciada implique la imputación directa y unívoca de un 
hecho, porque las opiniones, como juicios de valor, no están sujetas a un 



canon de veracidad y, por ende, están permitidas, aunque resulten en fuertes 
críticas o el discurso contenga manifestaciones que puedan resultar ofensivas 
o perturbadoras.  
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